
BOE núm. 292 Jueves 4 diciembre 2008 14277

conveniente a su derecho, solicita la revocación del acto 
impugnado.

Quinto.–La Dirección General de la Marina Mercante 
informa el presente recurso en sentido desestimatorio.

Fundamentos de derecho

Primero.–En primer término, el recurrente alega la 
nulidad del procedimiento del que dimana la resolución 
impugnada en base a que no se ha procedido a la notifi-
cación individual de la misma.

En relación con dicha alegación cabe señalar que, se-
gún obra en el expediente, intentada la notificación de la 
resolución por el servicio de correos en fecha 17 de no-
viembre de 2.006, no pudo llevarse a buen fin la misma, 
de forma que teniendo en cuenta que el artículo 58.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada en este punto por 
Ley 4/1999 de 13 de enero establece que «4. Cuando ... 
intentada la notificación no se hubiese podido practicar, 
la notificación se hará por medio de anuncios en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, en 
el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autóno-
ma o de la Provincia, según cual sea la Administración de 
la que proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial 
del órgano que lo dictó.», podemos concluir señalando 
que la Administración, ha dado en todo momento cum-
plimiento de forma correcta a las obligaciones que la 
norma impone en materia de notificación de los actos 
administrativos, motivo por el que no puede prosperar la 
alegación realizada por el recurrente.

Segundo.–Por otro lado, y por lo que respecta a la 
alegación relativa a la caducidad del procedimiento en el 
que trae su causa la resolución impugnada cabe poner de 
manifiesto que, al presente supuesto, es de aplicación el 
artículo 69 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social que 
establece un plazo de doce meses para resolver y notifi-
car los procedimientos sancionadores en materia de Ma-
rina Mercante.

En el caso que nos ocupa el Acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador tuvo lugar, tal y como se ha 
hecho constar en los Antecedentes de Hecho, en fecha 30 
de noviembre de 2.005, y aunque la resolución impugna-
da fue publicada transcurridos más de doce meses desde 
la adopción del acuerdo de inicio, el primer intento de 
notificación al interesado tuvo lugar, tal y como se ha 
puesto de manifiesto en el fundamento precedente, en 
fecha 17 de noviembre de 2.006, según el aviso de recibo 
que obra en el expediente administrativo, es decir, dentro 
del plazo del que disponía el órgano sancionador para 
notificar la misma.

En consecuencia teniendo en cuenta que, según esta-
blece el artículo 58.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común- en su 
redacción dada por la Ley 4/1999 «4. Sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos 
de entender cumplida la obligación de notificar dentro 
del plazo máximo de duración de los procedimientos, 
será suficiente la notificación que contenga cuando me-
nos el texto íntegro de la resolución, así como el intento 
de notificación debidamente acreditado», podemos con-
cluir señalando que, en el presente supuesto, no llegó a 
producirse la caducidad del procedimiento como preten-
de el recurrente.

Tercero.–En cuanto a la alegada falta de competencia 
de la Secretaría General de Transportes para resolver en 
el presente supuesto el procedimiento sancionador por 
tratarse de hechos que tuvieron lugar en la zona portuaria 
cabe manifestar que, la competencia de dicho Centro 
Directivo, viene claramente delimitada en el artículo 
123.1 apartado d) de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante en 
relación con lo establecido en el Anexo ll del Real Decre-
to 1772/1994 de 5 de agosto por el que se adecua los 
procedimientos administrativos en materia de transportes 
terrestres, aviación civil y marina mercante, a la Ley 
30/1992, de 26-11-1992 (RCL 1992\2512, 2775 y RCL 
1993\246), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.–Asimismo el recurrente alega la falta de res-
ponsabilidad en los hechos toda vez que, a su juicio, ha 
de responsabilizarse al patrón de la embarcación.

En relación con lo alegado ha de señalarse que el ar-
tículo 118.2 apartado a) de la Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 
establece que la responsabilidad corresponderá «a) En las 
infracciones cometidas con ocasión de la navegación 
marítima de buques civiles no mercantes, o con motivo 
de la instalación de plataforma fijas u otras construccio-
nes situadas fuera de la zona de servicio de los puertos, la 
persona física o jurídica titular de la actividad empresa-
rial que realice el buque, la plataforma o construcción o, 
en el caso de buques utilizados exclusivamente en la na-
vegación de recreo, la persona física o jurídica propieta-
ria de la embarcación o la que sea directamente responsa-
ble de la infracción. En estos supuestos serán 
responsables subsidiarios los capitanes o patrones de los 
buques.», de forma que resulta correcta la imputación de 
responsabilidad realizada por la resolución recurrida.

Quinto.–En cuanto a la alegación relativa a la nulidad 
del procedimiento en base a que el órgano resolutorio ha 
modificado la calificación jurídica de los hechos respecto 
de la calificación jurídica realizada durante la instrucción 
del procedimiento cabe señalar que, según se desprende 
del contenido de los mismos, tanto en el acuerdo de ini-
cio, como en la propuesta de resolución y en la propia 
resolución, los hechos han sido considerados como cons-
titutivos de infracción muy grave prevista en el artículo 
116.2 apartado l) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, no ha-
biéndose producido, por tanto, la modificación alegada.

Sexto.–Por último, en cuanto a la solicitud de suspen-
sión de la ejecución del acto impugnado ha de ponerse de 
manifiesto que, dictada la presente resolución, y teniendo 
en cuenta que el artículo 21.2 del Real Decreto 1398/1993 
de 4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento de 
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora establece que «Las resoluciones que no pongan fin a 
la vía administrativa no serán ejecutivas en tanto no haya 
recaído resolución del recurso ordinario (actual alzada) 
que, en su caso, se haya interpuesto o haya transcurrido el 
plazo para su interposición sin que esta se haya produci-
do», no es posible pronunciarse sobre la eventual conti-
nuación de la suspensión, sino que dicha cuestión deberá 
sustanciarse, en su caso, en vía contencioso-administrati-
va.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Subdirección General de Recursos, ha 
resuelto desestimar el recurso interpuesto por D. Vicente 
Bolufer Font contra la resolución de la Secretaría Gene-
ral de Transportes de fecha 8 de noviembre de 2.006 re-
lativa a la imposición de una sanción de 3.000 euros a D. 
Vicente Bolufer Font y a D. José Font Vives, resolución 
que se confirma en sus propios términos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su notificación.».

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–Subdirector Gene-
ral de Recursos-Isidoro Ruiz Girón. 

 68.958/08. Anuncio de notificación de la Subdi-
rección General de Inspección de los Transportes 
por Carretera de requerimientos de documenta-
ción sobre acreditación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el certificado de con-
ductor de terceros países, expediente JOM-RTP-
0194-08 y otros.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el art.º 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en aplicación de lo establecido 
en el citado precepto, debe publicarse, a efectos de noti-
ficación a las empresas que a continuación se citan, el 
requerimiento de la documentación siguiente:

Acreditación de que el/los conductor/es pertenecien-
tes a terceros países que prestan sus servicios en esa em-
presa, se encuentran dados de alta en la Seguridad Social 
(TC-2 o equivalente correspondiente al mes de noviem-
bre de 2007) y de que se hallan al corriente en el pago de 

las cotizaciones a ésta respecto al/a los mismo/s (certifi-
cado de situación de cotización de la Tesorería General 
de la Seguridad Social).

En el caso de que algunos de ellos hubieran sido dados 
de baja, se remitirán la resolución de baja de la Seguridad 
Social y el correspondiente certificado de conductor ori-
ginal o, si éste hubiera sido devuelto a la Comunidad 
Autónoma que lo expidió, la justificación de ello.

El incumplimiento de este requerimiento se conside-
rará como constitutivo de infracción muy grave, pudien-
do corresponderle una sanción de 4.601 a 6.000 euros, a 
tenor de lo establecido en los artículos 140.6 y 143.1.i) de 
la LOTT.

Empresas requeridas:

Número de expediente: JOM-RTP-0194-08. Empresa 
requerida: «Bensatrans 2002, S.L.». NIF/CIF: 
B31780372.

Número de expediente: JOM-RTP-0216-08. Empresa 
requerida: «Grúas Virosque, S.L.». NIF/CIF: 
B46575726.

Número de expediente: JOM-RTP-0236-08. Empresa 
requerida: «S. Cabrera, S.L.». NIF/CIF: B04161048.

Número de expediente: JOM-RTP-0237-08. Empresa 
requerida: «Salvador Cabrera e Hijos, S.L.». NIF/CIF: 
B04152914.

Número de expediente: JOM-RTP-0241-08. Empresa 
requerida: «Trans y Grúas Cayetano, S.L.». NIF/CIF: 
B43521426.

Madrid, 24 de noviembre de 2008.–El Inspector de 
Transportes Terrestres, José Martínez-Conde Ibáñez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 68.757/08. Anuncio de la Secretaría General del 
Fondo de Garantía Salarial relativo a la notifica-
ción de la Resolución recaída, de 7 de noviembre 
de 2008, respecto a la recuperación de la cantidad 
pendiente de pago, en concepto de convenio de 
devolución, ante la sociedad Troquelados Cuen-
ca, S.A., al no haberse podido hacer efectiva per-
sonalmente ante la referida Sociedad.

Por el presente anuncio y no habiendo sido posible 
practicar la notificación por causas no imputables a la 
Administración, tras haber sido intentada en su último 
domicilio conocido, Carretera Nacional 330, Km 40, Al-
mansa (Albacete), esta Secretaría General del Fondo de 
Garantía Salarial se dirige a Troquelados Cuenca, S.A., a 
fin de recuperar la cantidad pendiente de pago en concep-
to de convenio de devolución, conforme a los hechos que 
a continuación se relacionan:

I. Orígenes de la deuda. Troquelados Cuenca, S.A., 
firmó el 22/06/1994 (anexo 2/11/1994) con el Fondo de 
Garantía Salarial un convenio para la devolución de 
4.310.083 Ptas. (25.904,12 euros) adeudadas a este Orga-
nismo Público.

II. Cuantía de la deuda. Ante el incumplimiento en 
el pago de las cantidades convenidas, la Secretaria Gene-
ral del Fondo de Garantía Salarial dictó Resolución de 
Convenio Fallido en fecha 7/04/2000, por un importe
de 21.047,10 euros más los intereses de demora, calcula-
dos a la fecha de esta notificación en 8.120,43 euros, vi-
niendo obligado este Organismo a adoptar todas las me-
didas necesarias para obtener su recuperación, 
habiéndose recuperado desde 7/04/2000 la cantidad de 0 
euros.

El principal adeudado debe incrementarse con los in-
tereses devengados conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 1173 del Código Civil que establece que «si la deuda 
produce interés, no podrá estimarse hecho el pago por 
cuenta del capital mientras no estén cubiertos los intere-
ses». Asimismo, y conforme al artículo 1.108 del Código 
Civil si «el deudor incurriere en mora, la indemnización 
de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contrario, 
consistirá en el pago de los intereses convenidos, y a 
falta de convenio, en el interés legal».

III. Procedimiento de devolución. Se procederá a 
ingresar la cantidad de 29.167,53 euros, en la cuenta 


